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al CASA DE PROYECTOS 
"CONSULTORA 

CONSULDEPRO S. A. 

  

Guayaquil, 22 de Diciembre del 2016. 

Señora 

"DANIELALAYLA:SALMONLALAMA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner a su conocimiento, que en el acto constitutivo de la compañía 
CASA DE PROYECTOS CONSULTORA CONSULDEPRO S.A., se tuvo el acierto de elegírla 
a usted como PRESIDENTE de la sociedad, por un período de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de la ciudad Guayaquil. 

A usted como PRESIDENTE le coresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la sociedad en forma individual, de conformidad con lo establecido 
en el artículo vigésimo del estatuto social de la compañía. 

La compañía CASA DE PROYECTOS CONSULTORA CONSULDEPRO S.A. se constituyó 
“mediante escritura-pública celebrada unte-la-Notaria-Unica del cantón Salitre, Ab. 
Yohanna Daniela Muirragui Zambrano, el 22 de Diciembre dei 2016. 

Muy atentamente, 

  

po ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía CASA DE PROYECTOS 

«CONSULTORA -CONSULDERRO S.A..Guayaquil, -22.de Diciembre -del.2016. 

r S : 

Daniela Layla Salmon Lalama, 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

c.C.No. 0917126419, 
  

-—« LOS DATOS DE ESTA 
ases IiscaicióN CONSTAN 

AEGISTA E SEGURIDAD, 
RECAE ADJUNTA 
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ca . HORA DE REPERTORIO: 11:51 

compañía CASA DE: PROYECTOS CONSULTORA. 'CONSULDEPRO' S.Anjo 

a fayor. de DANIELA. LAYLA: SALMON LALAMA, -de fójas: 55:134 a 55. 137, — 

_. ORDEN: RAZNUMORD=. 2. > 

ATAN
 

e =-Guayaqiil, 27 de diciembre de 2016 7 

" Kevisapo PoR: LY Ci     

ESAS de fojás: 57. 556" a 57: 5715= Registro.- “Mercantil * -siúmero- 4,999. * 22 

  

NUMERO DE-REPERTORIO:53.757 . 

FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2016 

    

eciseis -quec 
E Escritura” pública, “que. “contiene: Ja. CONSTITUCION de la: “compañía: 

- NOMBRAMIENTO: de Presidente” designado . En. el- “acto” “constitutivo - de” lá 

_ NOMBRAMIENTO: des 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad” de los datos registrados es de exclusiva cesponsabilidad de la o el e 
«declarante cuando esta o-este provee toda la, información, al tenor de lo establecido" en el Art 4 de la.Ley del: Sistema -“ 
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